
 
1 

 



 
2 

 

 

Contenido: 

 
I. GENERALIDADES  

II. DERECHOS DEL DOCENTE 

III. OBLIGACIONES DEL DOCENTE    

IV. FALTAS LABORALES DEL DOCENTE  

V. SANCIONES DISCIPLINARIAS AL DOCENTE 

VI. COMISIÓN DE INVESTIGACIÓN   

VII. PROCEDIMIENTO DE IMPUGNACIÓN DE SANCIONES 

DISCIPLINARIAS 

VIII. DISPOSICIÓN FINAL  

 
  



 
3 

 
 
 
 
I.- GENERALIDADES  
 
Primera. - Ámbito objetivo:  
 
El presente Reglamento Docente (en adelante el Reglamento) tiene por finalidad: 
  

1. Establecer las obligaciones de conducta que deben seguir los docentes 
de la Universidad Politécnica Amazónica (en adelante UPA).  

2. Tipificar a manera ejemplificativa, más no limitativa, las faltas laborales en 
las que podrían incurrir los docentes.  

3. Establecer el procedimiento que se debe seguir a efectos de aplicar las 
sanciones disciplinarias a los docentes, en los casos que correspondan. 

4. Regular el procedimiento que deben seguir los docentes para impugnar la 
sanción disciplinaria impuesta en su contra.  

 
Segunda. - Ámbito subjetivo:  
 
Los docentes de la UPA que se encuentran bajo los alcances del presente 
Reglamento, son:  
 

1. Ordinarios: principales, asociados y auxiliares.  
2. Extraordinarios: eméritos, honorarios y similares que señale la 

Universidad que podrán superar el 10% del número total de docentes que 
dictan en el respectivo semestre.   

3. Contratados: que prestan servicios a plazo determinado en los niveles y 
condiciones que fije el respectivo contrato.  

4. Jefes de Práctica: para ejercer la función de Jefe de Práctica debe contar 
con el título profesional. Realizan una actividad preliminar a la carrera 
docente.  

5. Ayudantes de cátedra o de laboratorio: son alumnos que están cursando 
los dos (2) últimos años de la carrera y pertenecen al tercio superior. 
Realizan una actividad preliminar a la carrera docente.  

6. Los equivalentes a estos cargos dentro de la Universidad.  
 
Tercera. - Ámbito temporal:  
 
Las disposiciones del presente Reglamento entran en vigencia desde su fecha 
de aprobación por parte del Consejo de Desarrollo Universitario - CODEU de la 
UPA y la emisión de la resolución respectiva.  
 
Cuarta. - Ámbito geográfico:  
 
Las disposiciones del presente Reglamento rigen y aplican en el campus de la 
UPA (en adelante Recinto Universitario).  
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Quinta. - Ámbito Legal:  
El presente Reglamento se expide en concordancia con lo dispuesto en la Ley 
No. 30220 –Ley Universitaria y el Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo 
No. 728 –Ley de Productividad y Competitividad Laboral, aprobado por el 
Decreto Supremo No. 003-97-TR. 
  
Sexta. - Principios:  
Para la aplicación de las sanciones reguladas en el presente Reglamento, la UPA 
se compromete a respetar los principios de inmediatez y proporcionalidad, 
conforme con la legislación vigente. 
  
Séptima. - Aplicación supletoria:  
En todo lo no regulado específicamente por el presente Reglamento, será 
aplicable según lo dispuesto en el Reglamento Interno de Trabajo de la UPA. 
  
 
II.- DERECHOS DEL DOCENTE 
 

(a)  Ejercicio de la libertad de cátedra en el marco de la Constitución Política 
del Perú y la presente Ley. 
 

(b)  Promocionar en la carrera docente. 
 

(c)  Participar en actividades generadoras de recursos directamente 
recaudados, según sus competencias y las necesidades de la 
Universidad. 
 

(d)  Recibir facilidades para acceder a estudios de especialización o 
postgrado acreditados. 
 

(e)  Gozar de incentivos a la excelencia académica. 
 

(f)  Los derechos y beneficios previsionales conforme a ley. 
 

(g)  Otros que disponga la Universidad. 
 

 
III.- OBLIGACIONES DEL DOCENTE.  
 
Artículo 1.- El docente de la Universidad se encuentra obligado a cumplir con 
sus labores académicas y tareas encomendadas en forma eficiente, eficaz y 
honrada, según lo dispuesto en los reglamentos de la Universidad.  
 
Artículo 2.- Tales obligaciones y funciones son las siguientes:   
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2.1 Obligaciones académicas:  

 
(a) Obligación para el ejercicio de la docencia universitaria, como docente 

ordinario o contratado es obligatorio poseer el Grado de Maestro y/o 
Doctor.   

 

(b) Respetar el derecho de propiedad intelectual y el derecho de autor de 
terceros en el desarrollo de sus clases, la elaboración de materiales 
de enseñanza e investigación. 

 

(c) Actualizarse permanentemente para el desarrollo de sus clases 
utilizando los medios tecnológicos que la Universidad le proporcione.  

 

(d) Atender con respeto y objetividad los comentarios y/o reclamos de sus 
alumnos respecto a cualquier tema académico, tales como: método de 
enseñanza, cumplimiento del sílabo del curso, evaluaciones, etc.  

 

(e) No incurrir en actos de acoso moral, psicológico y/o sexual, o violencia 
física y/o psicológica contra sus alumnos u otros miembros de la 
Comunidad Universitaria.  

 

(f) De ser el caso que desee entregar o recomendar a sus alumnos 
materiales académicos y/o de enseñanza, deberá respetar lo señalado 
en el artículo 1 del presente Reglamento y no deberá obtener ventaja 
económica o de cualquier tipo por ello.  

 

(g) Asistir puntualmente a clases, cumplir con el horario de las mismas y 
registrar su asistencia de manera personal en los sistemas 
establecidos por la Universidad para dicho fin.  

 

(h) En caso se vea imposibilitado de acudir a dictar sus clases, informar 
oportunamente a quien corresponda, a efectos de que éste asigne un 
docente que lo reemplace, en caso de ser necesario. Está obligado a 
recuperar sus inasistencias a clases, justificando mediante 
documentos y solicitando a su jefe inmediato la aprobación y 
planificación respectiva. 

 

(i) Utilizar el sistema Q10 para la colocación de material de trabajo, 
asistencia de estudiantes y colocación de notas en forma oportuna. 

 

(j) Evaluar a sus alumnos con honestidad, objetividad y transparencia.  

 

(k) Registrar las notas de los alumnos en forma oportuna y con veracidad, 
cuidando con que haya concordancia entre las calificaciones de las 
evaluaciones y las notas registradas en el sistema académico.  
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(l) No valerse de su cargo con la finalidad de obtener ventajas indebidas, 
de cualquier tipo, de sus alumnos y otros miembros de la Comunidad 
Universitaria.  

 

(m)No brindar clases particulares a los alumnos de la UPA dentro o fuera 
del Recinto Universitario, sean o no de una asignatura a su cargo, 
principalmente si las mismas son retribuidas.  

 

(n) No aceptar obsequios, dádivas o cualquier bien o servicio de parte de 
los alumnos de la UPA, sean o no de una asignatura a su cargo.  

 

(o)  Asistir a las reuniones académicas a las que se le convoca, salvo 
razones de fuerza mayor debidamente justificadas.  

 

(p) Todo docente que es autorizado a realizar con sus alumnos trabajos 
de campo fuera de la Universidad y otras instituciones públicas y 
privadas con las cuales se tiene convenio, está obligado a presentar 
un informe de las actividades realizadas con las firmas de los 
asistentes y evidencias dentro de las siguientes 48 horas dirigido a su 
Coordinador o Director de Escuela. 

 

2.2 Obligaciones Institucionales:  

 

(a) Preservar el buen nombre y los símbolos de la UPA, así como de sus 
edificaciones, ambientes, mobiliario, equipos, sistemas, herramientas 
de trabajo y, en general, de los bienes y servicios de la UPA, de sus 
miembros o sus alumnos, así como los bienes y servicios de terceros 
que se encuentren dentro del Recinto Universitario.  

 

(b) Conservar y utilizar la información de la UPA y de terceros, conforme 
a las normas legales e internas vigentes.  

 

(c) Contar con la autorización correspondiente a efectos de acceder a 
información de los sistemas de la UPA.  

 

(d) Utilizar los sistemas de información de la Universidad para fines 
estrictamente académicos.  

 

(e) Utilizar permanentemente el correo institucional para efectos de 
comunicación efectiva. 

 

(f) Mantener con sus alumnos una relación acorde con su condición de 
docente que no vulnere la dignidad ni los derechos elementales de 
aquellos.  
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(g) Evitar realizar cualquier actividad individual o colectiva que impida o 
perturbe el normal desenvolvimiento de las actividades institucionales 
y el cumplimiento de las obligaciones docentes.  

 

(h) Someterse a las evaluaciones académicas, exámenes médicos y otros 
que correspondan en su calidad de docente de la UPA.  

 

(i) Cumplir con sus actividades docentes sin incurrir en actos de 
proselitismo político partidario dentro del Recinto Universitario o 
usando el nombre de la UPA.  

 

(j) No fumar en áreas abiertas o cerradas en el Recinto Universitario.  

 

(k) No consumir bebidas alcohólicas en el Recinto Universitario.  

 
2.3 Obligaciones hacia los miembros de la Comunidad Universitaria:  

 
(a) No incurrir en actos de agresión, física o verbal, contra sus 

compañeros de trabajo, alumnos y terceros que se encuentren en el 
Recinto Universitario. 

  

(b) No incurrir en actos que menoscaben las buenas costumbres y la 
moral en las relaciones con los miembros de la comunidad 
universitaria, ni transgredan el principio de autoridad.  

 
2.4 Obligaciones éticas:  
 
(a) Desarrollar sus actividades laborales de buena fe, es decir, 

procurando en todo momento cumplir con las mismas de una manera 
honesta y leal para con la UPA.  

 

(b) Respetar y hacer respetar los principios y valores que cultiva la UPA. 

  

(c) Cumplir con las normas éticas, morales y de buena conducta que son 
reconocidas y respetadas por la sociedad, en especial aquellas 
establecidas en el Código de Ética de la Universidad. 

 

(d) Brindar información veraz respecto a cualquier aspecto y momento 
de la relación laboral. 

 

 Artículo 3.- Las obligaciones señaladas en el numeral anterior no constituyen 
un listado incuestionable, sino por el contrario, un listado enunciativo de las 
obligaciones que en todo momento deben cumplir los docentes y que son 
inherentes a la calidad de tal.  
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IV.- FALTAS LABORALES DEL DOCENTE 
  
Artículo 4.- En atención a las obligaciones señaladas en el acápite anterior el 
siguiente es un listado enunciativo de las faltas laborales en las que puede 
incurrir el docente durante su relación de trabajo con la UPA: 

  
4.1 Faltas relacionadas a la actividad académica:  

 

 Utilizar o disponer indebidamente de un trabajo académico ajeno, de 
cualquier tipo o denominación.  

 

 Facilitar a terceros exámenes, pruebas, prácticas o asignaciones 
académicas de cualquier tipo, propios o ajenos, antes de su aplicación, 
así como los materiales de enseñanza utilizados en la Universidad. 

 

 Presentar como propio el trabajo de otra persona o el desarrollado con 
otras personas, o utilizarlo sin citarlo adecuadamente o no reconocer la 
fuente original.  

 

 Falsear el trabajo intelectual, como citar autores que no existen, referirse 
a trabajos no realizados o tergiversar o sacar de contexto datos 
presentados como parte de un trabajo académico o cualquier otra acción 
que revele falta de honestidad. 

 

 Infringir las normas sobre la propiedad intelectual y derechos de autor 
reconocidos por la Universidad y por la legislación vigente.  

 

 Brindar clases sin contar con los conocimientos mínimos y/o actuales 
sobre la materia del curso impartido.  

 

 Brindar clases sin utilizar los medios tecnológicos que la Universidad le 
proporcione o que sean necesarios para el correcto desarrollo del curso.  

 

 Faltar el respeto de cualquier modo a los alumnos de la Universidad y a 
cualquier miembro de la Comunidad Universitaria.  

 

 Desatender sin justificación algunos de los reclamos que pudieran realizar 
sus alumnos respecto a los temas de clases tales como: método de 
enseñanza, cumplimiento del sílabo, recalificación de notas, etc.  

 

 Incurrir en actos de acoso moral, psicológico y/o sexual contra sus 
alumnos u otros miembros de la Comunidad Universitaria. 

 

 Obtener un beneficio económico o de cualquier tipo por la entrega de 
materiales de enseñanza y otros a sus alumnos. 

 

 Registrar su asistencia a clases a través de un tercero.  
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  Ser impuntual en su hora de entrada y/o salida de clases.  

 

 Abandonar el dictado de clases una vez marcada su asistencia o antes de 
que la misma concluya. 

 

 No cumplir con avisar anticipadamente a su superior inmediato de su 
inasistencia a dictar clases. 

 

 Evaluar a sus alumnos en forma deshonesta y subjetiva sin importar si 
dicha acción ha generado o no un beneficio a su favor.  

 

 Registrar en el sistema académico notas que no corresponden a las que 
fueron registradas en las evaluaciones de los alumnos.  

 

 Valerse de su condición de docente con la finalidad de obtener cualquier 
tipo de ventaja por parte de cualquier miembro de la Comunidad 
Universitaria. 

 

 Alterar listas, registros de notas, certificados, constancias o documentos 
académicos o administrativos. 

 

 Falsear o alterar informaciones o datos de sus antecedentes de formación 
o experiencia laboral profesional o académica.  

 

 Ofrecer o prestar servicios docentes remunerados a alumnos de la 
Universidad sean o no de una asignatura a su cargo dentro o fuera del 
Recinto Universitario. No se considera falta la absolución de consultas 
académicas específicas que sean requeridas a un docente por dos o más 
alumnos en el Recinto Universitario.  

 

 Valerse de su condición docente para ofrecer servicios profesionales, o 
realizar actividades comerciales o lucrativas en beneficio propio o de 
terceros. 

 

 Aceptar una revisión de nota de examen de una asignatura a su cargo 
gestionada directamente por uno o más alumnos sin seguir el trámite 
correspondiente.  

 

 Ausentarse de las reuniones académicas sin haber informado a su 
superior jerárquico los motivos que justifican la misma. 

 

 Causar perjuicio de cualquier tipo a los estudiantes de la Universidad. 

 

 Realizar en el Recinto Universitario actividades ajenas al cumplimiento de 
sus funciones de docente, sin la correspondiente autorización.  

 

 Ser reincidente en faltas injustificadas a su función docente de tres (3) 
clases consecutivas o cinco (5) alternas.  

 

 Maltratar física o psicológicamente al estudiante.  
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4.2 Faltas Institucionales:  

 

 No preservar el buen nombre y los símbolos de la UPA, así como de sus 
edificaciones, ambientes, mobiliario, equipos, sistemas, herramientas de 
trabajo y, en general, de los bienes y servicios de la UPA, de sus 
miembros o sus alumnos, así como los bienes y servicios de terceros que 
se encuentren dentro del Recinto Universitario. 

 

 Utilizar indebidamente la información de la UPA y de terceros conforme a 
las normas legales e internas vigentes.  
 

 Acceder a la información de los sistemas de la UPA sin contar con la 
autorización correspondiente.  
 

 Utilizar los sistemas de información de la Universidad para fines distintos 
a los académicos.  
 

 Incurrir en cualquier tipo de acto que afecte directa o indirectamente la 
relación de respeto mutuo que debe mantener con los alumnos o que 
afecte su dignidad y/o derechos elementales de aquellos.  
 

 Incurrir en cualquier actividad individual o colectiva que impida o perturbe 
el normal desenvolvimiento de las actividades institucionales y el 
cumplimiento de las obligaciones docentes.  
 

 Negarse a pasar las evaluaciones académicas, exámenes médicos y 
otros que correspondan en su calidad de docente de la UPA.  
 

 Ingresar a las instalaciones de la UPA bajo la influencia de alcohol o de 
sustancias tóxicas.  
 

 Acudir a prestar servicios sin cumplir con las normas sobre vestimenta 
que emita la UPA.  
 

 Fumar en áreas abiertas o cerradas de la UPA.  
 

 Causar perjuicio de cualquier tipo a la Universidad.  
 

  Abandonar el cargo injustificadamente.  
 

 Interrumpir u oponerse deliberadamente al normal desarrollo del servicio 
universitario.  
 

 Incumplir los reglamentos, normas, instructivos o políticas de la 
Universidad.  
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4.3 Faltas hacia los miembros de la Comunidad Universitaria  
 

 Realizar cualquier acto de discriminación por motivo de origen, raza, sexo, 
idioma, religión, opinión, condición económica o de cualquier otra índole. 

  

 Incurrir en actos que atenten contra las buenas costumbres y la moral en 
las relaciones con los miembros de la comunidad universitaria o 
transgredan el principio de autoridad.  

 

 Ejecutar, promover o encubrir, dentro o fuera del Recinto Universitario, 
actos de violencia física, calumnia, injuria o difamación, en agravio de 
cualquier miembro de la comunidad universitaria.  
 

4.4 Faltas éticas:  
 

 Desarrollar sus actividades laborales de mala fe. 
  

 Incurrir en cualquier acto que suponga la afectación a su obligación de 
cumplir, respetar y hacer respetar los principios y valores que cultiva la 
UPA.  

 

 No cumplir con las normas éticas, morales y de buena conducta que son 
reconocidas y respetadas por la sociedad.  

 

 Brindar información falsa en lo referido a cualquier aspecto y momento de 
la relación laboral.  

 

 Haber sido condenado por delito doloso, o estar inmerso en lo previsto en 
el Artículo 90 de la Ley 30220 

 

 Realizar actos que atenten contra la integridad y libertad sexual tipificados 
como delitos en el Código Penal.  

 
Artículo 5.- El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contenidas en 
el artículo 2 del presente Reglamento, así como de las señaladas en el 
Reglamento Interno de Trabajo, en el contrato de trabajo del docente y cualquier 
otro dispositivo legal o convencional que regule la actividad laboral del docente, 
será considerado una falta laboral. 
 
 
V.- SANCIONES DISCIPLINARIAS AL DOCENTE  
 
Artículo 6.- De acuerdo con el Artículo 89 de Ley Universitaria 30220, los 
docentes que trasgredan los principios, deberes, obligaciones u prohibiciones en 
el ejercicio de su función docente, incurren en responsabilidad administrativa y 
son posibles de sanciones según la gravedad de la falta y la jerarquía del servidor 
o funcionario; las que se aplican en las garantías constitucionales del debido 
proceso.  
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Las sanciones que se aplicarán al docente son las siguientes:  
 

1. Amonestación verbal. 

2. Amonestación escrita.  

3. Suspensión en el cargo hasta por treinta (30) días sin goce de 
remuneraciones.  

4. Cese temporal.  

5. Destitución.  
 
Artículo 7.- De acuerdo con el artículo 91 de la Ley 30220, es atribución de la 
Universidad a través del órgano de gobierno que determine, calificar la falta o 
infracción laboral atendiendo la naturaleza de acción u omisión, así como la 
gravedad de la misma, en el marco de las normas vigentes que regulan el 
régimen laboral de la actividad privada. Debido a ello, el orden en mencionado 
artículo, no obliga a la Universidad a su seguimiento secuencial; su aplicación se 
hará en cada caso particular y conforme lo señalado en el párrafo anterior.  
 
Artículo 8.- La amonestación verbal será impuesta muy  leve. Su aplicación 
corresponde al Coordinador o Director de Escuela. 
 
Artículo 9.- La amonestación escrita se impondrá al docente cuándo la falta 
cometida sea leve o ante la reincidencia de las faltas leves. Su aplicación 
corresponde al Coordinador o Director de Escuela, o, en su defecto, al Decano, 
Vicerrector Académico o al Rector, según la naturaleza de la falta. 
  
Artículo 10.- La suspensión en el cargo de hasta por treinta (30) días sin goce 
de remuneraciones, se impondrá al docente cuando la falta revista cierta 
gravedad. Asimismo, se impondrá cuando el docente cometa una falta y ya tenga 
acumulada dos (2) amonestaciones escritas. Esta sanción será impuesta, 
conjuntamente, por el Decano de la Facultad y el Vicerrector Académico o 
Rector.  
 
Artículo 11.- El cese temporal se impondrá al docente cuándo la falta cometida 
revista gravedad. Asimismo, se impondrá cuándo el docente acumule dos (2) 
suspensiones en el cargo. Para su aplicación deberá iniciarse el proceso 
administrativo disciplinario.  
 
Artículo 12.- La destitución del docente será procedente cuándo la falta en la 
que haya incurrido sea considerada como muy grave, sin perjuicio de las 
reguladas en las normas laborales que regulan el régimen laboral de la actividad 
privada y/o en la Ley Universitaria 30220.  
 
Artículo 13.- El docente debe recibir y firmar el cargo de la notificación de la 
sanción impuesta, sin que ello signifique su aceptación de la misma. Así, de tener 
algún cuestionamiento contra dicha sanción, podrá iniciar el procedimiento de 
impugnación regulado en el presente Reglamento.  
 
Artículo 14.-  El docente que haya sido destituido por la falta cometida, no 
volverá a prestar servicios en la Universidad 
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VI.- COMISIÓN DE INVESTIGACIÓN  
 
Artículo 15.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 89 de la Ley 
Universitaria N° 30220, el cese temporal y la destitución, previo proceso 
administrativo disciplinario, serán impuestas al docente si así lo amerita el caso. 
El proceso deberá ser conducido por una comisión de investigación nombrada 
por el CODEU. La comisión de investigación deberá finalizar la investigación 
dentro de un periodo no mayor a cuarenta y cinco (45) días hábiles 
improrrogables.  
 
Artículo 16.- El proceso disciplinario se inicia con el informe que debe emitir 
cualquier autoridad académica o administrativa al Vicerrectorado Académico, 
para su elevación al CODEU. Dicho informe señalará en forma clara y precisa: 
 
(a) Los datos personales: nombre completo, documento de identidad y último 

domicilio registrado en UPA; datos académicos del docente: carrera en la 
que dicta y cursos a su cargo durante un determinado periodo académico. 

 
(b) El detalle de los hechos que acreditarían que el docente habría incurrido en 

una falta laboral, indicación precisa de las circunstancias: fechas, horas y 
demás detalles. 

 
(c) Presentar todos los medios de prueba: información testimonial, fotografías, 

grabaciones de video, grabación de audio o cualquier otro medio que 
acredite la falta cometida por el docente. 

 
(d) La explicación y el detalle de la forma en que se obtuvieron los medios de 

prueba citados anteriormente. 
 
(e) De ser el caso, cualquier otra sanción disciplinaria que se le haya impuesto 

al docente anteriormente. 
 
(f) Indicar las personas que han participado en la elaboración del citado 

informe o que hayan prestado ayuda para obtener los detalles del caso y 
de los medios de prueba. Dicho informe debe ser emitido y entregado en 
un periodo máximo de cinco (5) días hábiles contados desde la fecha en 
que se tomó conocimiento de la falta en la que habría incurrido el docente. 

 
Artículo 17.- Una vez analizado el informe, el CODEU, de considerar que la falta 
cometida por el docente amerita su cese temporal o su destitución dentro del 
tercer día hábil contado desde la fecha de recepción del mismo, conforma la 
comisión de investigación.  
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Artículo 18.- Una vez conformada la comisión de investigación, se instalará 
dentro de los tres (3) días hábiles y revisará el informe en el que se imputa la 
falta laboral al docente. La comisión de investigación tiene las facultades 
suficientes para realizar una investigación adicional que le permita corroborar las 
imputaciones formuladas contra éste. Las investigaciones deberán realizarse 
dentro un plazo no mayor a siete (7) días hábiles, contados desde su 
conformación.  
 
Artículo 19.- De no requerir realizar alguna investigación adicional, la comisión 
de investigación citará dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a su fecha 
de conformación, al docente investigado a efectos de informarle sobre la falta 
laboral en la que habría incurrido y los medios de prueba que se hubieran podido 
obtener. En dicha oportunidad el docente investigado tiene el derecho de 
presentar sus alegatos y defensas contra dicha falta en forma oral. Sin perjuicio 
de ello, si el docente investigado tuviera algún medio de prueba que corrobore 
sus alegatos de defensa, volverá a ser citado dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes a efectos de presentar dicho medio de prueba. Si el docente 
investigado no asiste personalmente a la citación, la comisión de investigación 
podrá citarlo por segunda y última vez, si así lo considera pertinente. La comisión 
de investigación podrá valorar de forma negativa la no asistencia a la citación en 
contra del investigado. 
 
Artículo 20.- Una vez concluido el procedimiento de investigación la comisión 
de investigación dentro de un plazo no mayor de tres (3) días hábiles, deberá 
presentar al Vicerrectorado Académico el informe correspondiente a sus 
investigaciones y actuaciones, el cual deberá ser elaborado teniendo en 
consideración los alcances señalados en el artículo 14 del presente reglamento. 
Asimismo, deberá contener la propuesta de sanción al docente investigado.  
 
 
VII.- PROCEDIMIENTO DE IMPUGNACIÓN DE SANCIONES 
DISCIPLINARIAS. 
  
Artículo 21.- El docente que hubiera sido sancionado en forma disciplinaria 
podrá impugnar la misma conforme al procedimiento que se indica en los 
artículos siguientes. Para ello es necesario que haya recibido y suscrito el cargo 
correspondiente del documento que contiene la sanción que desea impugnar. 
  
Artículo 22.- Cuándo la sanción impuesta haya sido amonestación escrita, el 
docente, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de notificación 
de la misma, podrá impugnarla por escrito dirigiéndola a su Coordinador o 
Director de Estudios, quién, dentro del día hábil siguiente deberá hacerla de 
conocimiento del Vicerrector Académico, quien lo elevará al CODEU. El CODEU 
resolverá en forma definitiva la impugnación presentada por el docente dentro 
de un plazo de tres (3) días hábiles. Si la impugnación es declarada fundada, la 
sanción queda sin efecto, caso contrario, la sanción impuesta se mantiene.  
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Artículo 23.- Cuando la sanción impuesta haya sido suspensión en el cargo por 
cese temporal o sin goce de remuneraciones, el docente dentro de los tres (3) 
días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la misma, podrá impugnarla 
por escrito dirigiéndola al CODEU, quién resolverá el caso en forma definitiva.   
 
Artículo 24.- Cuándo la sanción impuesta haya sido destitución, el docente, 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la 
misma, podrá impugnarla por escrito dirigiéndola al CODEU, quién resolverá el 
caso en forma definitiva.  En este sentido, deberá declarar si la misma es fundada 
(la sanción queda sin efecto) o infundada (la sanción impuesta se mantiene). De 
declarar infundada la impugnación del docente contra esta sanción, el CODEU 
deberá remitir todos los documentos de la investigación y las resoluciones 
correspondientes a Gerencia General a efectos de que inicie el procedimiento de 
despido del docente de acuerdo a ley.  
 
Artículo 25.- La resolución emitida por el CODEU agota la vía administrativa.  
 
 
VIII.- DISPOSICIÓN FINAL  
 
Cualquier aspecto no contemplado en el presente reglamento será resuelto por 
el Consejo de Desarrollo Universitario. 
 

 
Bagua Grande, Febrero de 2019 


